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Descripción generada automáticamente con confianza baja]
Cuando veas este signo:
Haz clic en ellos para acceder a más información sobre la plataforma de soporte.
El presente documento es una sugerencia de lo que debiese contener el procedimiento de Gestión de riesgos del Protocolo de vigilancia ocupacional por exposición a factores de riesgo de trastornos musculoesqueléticos, por lo tanto, debe ser adaptado a las características y particularidades de cada entidad empleadora, teniendo en cuenta lo indicado expresamente en la legislación vigente asociada a las actividades desarrolladas. 

Dado esto, a lo largo del documento encontrarás algunos aspectos entre corchetes “[   ]”, en un color gris claro que se deben completar con la información que corresponda. 

IMPORTANTE
No olvides de eliminar estos cuadros explicativos y estos signos antes de formalizar el documento.
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[bookmark: _Toc214299793]INFORMACIÓN DEL PROCESO
[bookmark: _Toc214299794]DESCRIPCIÓN
El presente documento propone un procedimiento estandarizado para la implementación del “Protocolo de vigilancia ocupacional por exposición a factores de riesgo de trastornos musculoesqueléticos”, que será aplicado en la empresa [NOMBRE ENTIDAD EMPLEADORA].
Este programa es un documento que permite gestionar la información recopilada en el proceso de implementación del protocolo y la clasifica en sus respectivas etapas.
[bookmark: _Toc214299795]OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Los objetivos específicos del proceso son los siguientes:
Identificar áreas, puestos de trabajo y tareas donde existan factores de riesgo de trastornos musculoesqueléticos: trabajo repetitivo de miembros superiores, posturas de trabajo estática/forzada, manipulación manual de carga, manejo manual de pacientes/personas, vibraciones de cuerpo completo y vibraciones segmento mano-brazo. 
Evaluar los factores de riesgo presentes según establece el Protocolo de vigilancia ocupacional por exposición a factores de riesgo de trastornos musculoesqueléticos 
Capacitar a trabajadores sobre los factores de riesgo a los que están expuestos, las medidas preventivas y métodos de trabajo correctos.
Identificar las personas trabajadoras expuestas a factores de riesgo TMERT en todos los procesos productivos que requieren vigilancia de la salud.
Evaluar periódicamente la efectividad de las medidas contenidas en el plan de acción y realizar ajustes o modificaciones según sea necesario en los plazos establecidos, con el objetivo de mejorar continuamente la protección de la salud de las personas trabajadoras.

[bookmark: _Toc214299796]ALCANCE
[bookmark: _Hlk213919707]Este procedimiento es aplicable para el establecimiento, implementación y mantención de métodos descritos en el “Protocolo de vigilancia ocupacional por exposición a factores de riesgo de trastornos musculoesqueléticos” para la identificación de los factores de riesgo TMERT, así como la planificación de las medidas necesarias para abordar los riesgos y oportunidades en los centros de trabajo de [NOMBRE ENTIDAD EMPLEADORA].



[bookmark: _Toc41418779][bookmark: _Toc214299797][bookmark: _Toc41418778]TÉRMINOS Y DEFINICIONES
1. Trastorno Musculo esquelético (TME): Es una lesión física originada por trauma acumulado, que se desarrolla gradualmente sobre un período de tempo como resultado de repetidos  esfuerzos sobre una parte específica del sistema musculoesquelético. También puede desarrollarse por un esfuerzo puntual que sobrepasa la resistencia fisiológica de los tejidos que componen el sistema musculoesquelético.
2. Miembro Superior (MMSS): Segmento corporal que comprende las estructuras anatómicas de hombro, brazo, antebrazo, codo, muñeca y mano.
3. Trastorno Musculoesquelético de Miembro Superior (TME MMSS): Alteraciones de las  unidades músculo- tendinosas, de los nervios periféricos o del sistema vascular, de la extremidad superior.
4. Trastorno Musculoesquelético de Columna: Alteraciones de las unidades músculotendinosas, de los nervios periféricos o del sistema vascular, que afectan habitualmente el cuello o la región dorsolumbar y se manifiestan sobre todo en personas que realizan trabajos manuales o trabajos físicos pesados.
5. Trastorno Musculoesqueléticos Relacionado con el Trabajo (TMERT): Alteración de las unidades músculo- tendinosas, de los nervios periféricos o del sistema vascular, que conlleve a un diagnóstico médico de patología musculoesquelética y que su origen esté relacionado con los factores de riesgos presentes en el puesto de trabajo o actividad realizada por el trabajador o trabajadora.
6. Tarea o tarea laboral: Conjunto de acciones técnicas utilizadas para cumplir un objetivo dentro de un proceso productivo o la obtención de un producto determinado dentro del mismo.
7. Centro de Trabajo: Se entiende por centro de trabajo al recinto (empresa, faena, sucursal o agencia) donde presta servicios un grupo de trabajadores de cualquier empresa o institución, ya sea pública o privada. La denominación “centro de trabajo” será considerada equivalente a “lugar de trabajo”.
8. Puesto de trabajo: Se define como el lugar donde se genera la interacción persona-entorno y donde se ejecutan las tareas.
9. Ciclos de trabajo: Tiempo que comprende todas las acciones técnicas realizadas en un periodo de tiempo que caracteriza la tarea como cíclica. Es posible determinar claramente el comienzo y el reinicio del ciclo con las mismas acciones técnicas.
10. Operación: Conjunto de acciones técnicas necesarias para efectuar una transformación en un producto, por ejemplo, tapar una botella.
11. Acción Técnica: Acciones manuales elementales requeridas para efectuar las operaciones, tales como sostener, girar, empujar, cortar.
12. Pausa: Periodo de descanso que permite la recuperación fisiológica de los grupos musculares reclutados para la realización de las acciones técnicas dentro de la tarea laboral, y que está considerado por la organización del trabajo.
13. Periodo de Recuperación: Periodo de descanso que sucede a un periodo de actividad muscular que permite la recuperación fisiológica del grupo muscular reclutado para realizar las acciones técnicas dentro de la tarea laboral, que no necesariamente está considerado en la organización del trabajo.
14. Variación de tarea: Se refiere al cambio en la realización de acciones técnicas que permiten el uso de grupos musculares distintos a los reclutados en la tarea precedente. Este cambio de tarea puede estar considerado en la organización del trabajo.
15. Fuerza: Se refiere al esfuerzo físico y muscular al realizar una acción técnica o una secuencia de acciones técnicas, que provocan fatiga muscular, y eventualmente pueden sobrepasar la capacidad fisiológica del individuo.
16. Repetitividad: Cuando el mismo tipo de acciones técnicas se ejecutan por más de 50% del tiempo de duración del ciclo de la tarea.
17. Tarea Repetitiva: Una tarea caracterizada por repetidos ciclos de trabajo o tareas durante las cuales las mismas acciones de trabajo son repetidas por más del 50% de la duración del ciclo.
18. Sobrecarga postural: Según Norma ISO 6.385, corresponde al riesgo que puede sufrir el sistema músculo tendinoso debido a la posición mantenida de una parte del cuerpo por un tiempo mayor al tolerado por éste. También se consideran de riesgo las posturas que sobrepasan la capacidad fisiológica de la articulación, y los movimientos de alta cadencia, es decir, con una sucesión regular de acciones técnicas que se repiten en un tiempo determinado.
19. Postura Estática: se refiere al esfuerzo físico en el que se mantiene por más de 4 segundos la misma postura o posición durante el esfuerzo; esto se aplica a variaciones leves o no existentes alrededor de un nivel de fuerza física ejercido por los músculos y otras estructuras del cuerpo.
20. Vibración: Según el Decreto Supremo N°594, de 1999, del Ministerio de Salud, la vibración es el movimiento oscilatorio de las partículas de los cuerpos sólidos. Para efectos de evaluar la exposición a vibración, se distingue la exposición segmentaria del componente mano – brazo y la exposición de cuerpo entero.
21. Esfuerzo Físico: Corresponde a las exigencias biomecánicas y bioenergéticas que impone el desarrollo de una tarea.
22. Manejo o manipulaciones manuales que implican riesgos para la salud: Corresponde a todas aquellas labores de manejo o manipulación manual de carga, que por sus exigencias generen una elevada probabilidad de daño del sistema musculoesquelético, principalmente a nivel dorso lumbar u otras lesiones comprobadas científicamente.


[bookmark: _Toc214299798]FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
[bookmark: _Toc214299799]ENTIDAD EMPLEADORA
Difundir el protocolo de vigilancia ocupacional por exposición a factores de riesgo de trastornos musculoesqueléticos a las personas trabajadoras, sindicatos y comités paritarios.
Desarrollar un programa de instrucción y capacitación de competencias requeridas según las funciones de los involucrados.
Designar un responsable o equipo a cargo de la implementación del protocolo y los necesarios para dar cumplimento al presente procedimiento.
Caracterizar los puestos de trabajo y sus tareas para el correcto desarrollo de la identificación inicial y avanzada según corresponda.
Implementar las medidas de control que requieran los riesgos evaluados, según los criterios de prelación de medidas.
Informar a las personas trabajadoras, los resultados de las evaluaciones, el nivel de riesgo al cual están expuestos y las medidas de control de tipo ingenieril y/o administrativo.
Mantener actualizada la nómina de personas trabajadoras expuestas e informar al OAL de esta actualización para incluirla en el programa de vigilancia de la salud.
Facilitar la asistencia de personas trabajadoras a las citaciones que defina el OAL por programa de vigilancia de la salud.

[bookmark: _Toc214299800]COMITÉ PARITARIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD
Vigilar el cumplimiento de las medidas de control descritas en las etapas de implementación del protocolo, tanto por parte de la entidad empleadora como de las personas trabajadoras.
Incorporar en su programa de trabajo las actividades relacionadas con la gestión preventiva de la exposición a factores de riesgo TMERT. Estas deberán ser incluidas en los temas tratados mensualmente en reunión ordinaria.
Mantener registro en papel o digital de los verificadores de las actividades realizadas por el comité con relación a la implementación del “Protocolo de vigilancia ocupacional por exposición a factores de riesgo de trastornos musculoesqueléticos”.

[bookmark: _Toc214299801]PERSONA TRABAJADORA
Cumplir con las normas establecidas por la entidad empleadora, utilizar todas las herramientas dadas para el cuidado de su salud, promover la aplicación del plan hacia sus pares, dar aviso de cualquier condición que pueda perjudicar su salud o la de las demás personas trabajadoras.
[bookmark: _Toc214299802][bookmark: _Toc41669231]ETAPAS DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO
Es un proceso sistemático y continuo de observación, recolección, análisis y seguimiento de datos relacionados con el entorno y el medio ambiente. El objetivo principal de la vigilancia ambiental definida para este protocolo es evaluar y monitorear las condiciones laborales a las que se encuentran expuestos las personas trabajadoras para detectar posibles impactos negativos en su salud. 
A continuación, se detallan las etapas de implementación:En caso de que la condición no sean aceptables, las personas trabajadoras expuestas ingresan a vigilancia de la salud
Toma conocimiento
1
Organización y planificación
2
Caracterización e identificación inicial
3
Vigilancia de salud
7
Evaluación inicial y avanzada
6
Identificación avanzada
4
Implementar medidas de control
5
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Para conocer la metodología de implementación del “Protocolo de vigilancia ocupacional por exposición a factores de riesgo de trastornos musculoesqueléticos” Achs te invita a revisar el siguiente Link




[bookmark: _Toc214299803] TOMA CONOCIMIENTO 
Se debe formalizar compromiso con la implementación del “Protocolo de vigilancia ocupacional por exposición a factores de riesgo de trastornos musculoesqueléticos” mediante la designación del responsable de su gestión, en concordancia con la estructura preventiva exigida por la normativa legal vigente para el centro de trabajo.
Los líderes de la organización deberán designar un responsable o equipo implementador que estará encargado de la implementación del “Protocolo de vigilancia ocupacional por exposición a factores de riesgo de trastornos musculoesqueléticos”. 
Registro designación de responsable


[bookmark: _Toc214299804]ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
Se planificará la implementación del “Protocolo de vigilancia ocupacional por exposición a factores de riesgo de trastornos musculoesqueléticos” en el interior de la organización, definiendo una estructura que sustente el proceso en todas sus etapas, para esto será fundamental que el o los responsables de implementar el protocolo deberán proyectar una carta Gantt con los hitos del protocolo.
Formato Carta Gantt protocolo TMERT
La organización debe gestionar la difusión del “Protocolo de vigilancia ocupacional por exposición a factores de riesgo de trastornos musculoesqueléticos” a todas las personas trabajadoras, comités paritarios y sindicatos del centro de trabajo, para lo cual se debe acreditar por medio de mecanismos verificables (correos electrónicos masivos, cartas, campañas, seminarios, entre otras).
· PPT Difusión protocolo TMERT.
· Capsula difusión protocolo TMERT
· Difusión del protocolo de vigilancia ocupacional por exposición a factores de riesgo TMERT
Será fundamental la capacitación e instrucción a él o los responsables de la aplicación del protocolo, según el siguiente detalle:
· Capacitación y competencias para profesionales de SST
· Capacitación y competencias para jefaturas
· Capacitación y competencias para CPHS y Sindicatos 
[bookmark: _Toc214299805]CARACTERIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN INICIAL 
Caracterizar todos los puestos de trabajo y listar las tareas que en ella se realizan, detallando los procesos e interacciones.
Para una correcta caracterización de puestos y tareas, el o los responsables de implementación del protocolo, deberán tener acreditado el curso de capacitación de competencias según su función dentro de la organización (descritos en Etapa 2).
En caso de requerir formación de competencias específicas para caracterización e identificación inicial, se podrá complementar con el curso:
· Cómo realizar la caracterización en el lugar de trabajo


Aplicar instrumento de identificación inicial. Si todas las respuestas fueran NO se debe reaplicar identificación inicial en 3 años o cuando existan cambios en el proceso. La respuesta SI identifica la presencia de factores de riesgo y se requerirá una identificación avanzada.
Herramienta caracterización e identificación factores de riesgo TMERT
Capsula: Uso herramienta caracterización e identificación TMERT
Caracterización 
Todo puesto de trabajo deberá ser caracterizado con los datos generales del proceso y una descripción de sus tareas. Esta etapa es fundamental para un correcto mapeo de sus procesos e interacciones. 
A continuación, se indican los elementos mínimos necesarios para desarrollar la caracterización de todos los puestos y sus tareas en el centro de trabajo:
Área de trabajo. 
Puesto de trabajo. 
Tareas del puesto de trabajo. 
Descripción de la tarea. 
Horario de funcionamiento.
Horas extras.
N° de personas trabajadoras.
Tipo de contrato.
Tipo de remuneración.
Duración de la tarea (en minutos).
Pausas de trabajo (establecidas o formalizadas). 
Rotación de la tarea (SI/NO).
Equipos y herramientas.
Características de los ambientes y espacios de trabajo. 
Características y disposición espacial del puesto de trabajo.
Características y herramientas utilizadas
Herramienta caracterización e identificación factores de riesgo TMERT



Identificación inicial
Inmediatamente después de caracterizar los puestos de trabajo y sus tareas, se deberá aplicar en cada puesto de trabajo las preguntas detalladas para la identificación inicial, que consulta por cada factor de riesgo: 
Trabajo Repetitivo de Miembros Superiores. (SI/NO)
Postura de trabajo estática/forzada. (SI/NO)
Manipulación manual de cargas. (SI/NO)
Manejo manual de pacientes / personas. (SI/NO)
Vibración de cuerpo completo. (SI/NO)
Vibración segmento mano – brazo. (SI/NO)
Herramienta caracterización e identificación factores de riesgo TMERT
En caso de ausencia total de riesgos (todas las respuestas negativas), para cualquier tarea evaluada, se deberá realizar en un plazo de 3 años una nueva identificación inicial. En la situación en que ocurra un cambio en las condiciones en que se desarrollan las tareas se deberá realizar de forma inmediata una nueva identificación inicial.
En caso de responder en la identificación inicial al menos 1 SI, se deberá continuar a la siguiente etapa y aplicar la identificación 
[bookmark: _Toc214299806]IDENTIFICACIÓN AVANZADA
En caso de identificación inicial positiva (al menos 1 respuesta SI), deberán aplicar las Tabla de identificación avanzada – Condición aceptable para cada factor de riesgo identificado anteriormente: 
Trabajo Repetitivo de Miembros Superiores. 
Postura de trabajo estática/forzada. 
Manipulación manual de cargas. 
Manejo manual de pacientes / personas. 
Vibración de cuerpo completo. 
Vibración segmento mano – brazo. 
Herramienta caracterización e identificación factores de riesgo TMERT
Si las condiciones son aceptables, se deberá reaplicar la identificación inicial en 3 años.
Si del resultado de esta aplicación se identifica condición no aceptable, se deberá elaborar la nómina de personas trabajadores expuestas en un plazo de 5 dias hábiles y activar la Vigilancia de Salud en un plazo máximo de 30 dias desde el resultado de la identificación avanzada.
Al mismo tiempo se deberá aplicar las Tabla de identificación avanzada – Condición crítica. En caso de responder, con al menos 1 respuesta “SI”, entonces se considera riesgo crítico y se deberán implementar medidas de control en un plazo de 90 días. Después de implementadas las medidas de control, se deberá reevaluar con las Tabla de identificación avanzada – Condición aceptable.
En caso de que en la reevaluación el resultado no sea aceptable, se debe continuar con la aplicación de una metodología de evaluación inicial, de acuerdo con el tipo de tarea, criterios de aplicación y limitaciones de los distintos métodos. En caso de que no fuese posible, deberá aplicarse directamente una evaluación avanzada.
Cuando exista un caso calificado como enfermedad profesional, según instrucciones en el compendio de la superintendencia de seguridad social, la entidad empleadora estará obligada a aplicar este protocolo en conjunto de su OAL.
Para finalizar esta etapa, se deberá contar con los siguientes verificadores:
En condición de riesgo aceptable:
1. Tabla de identificación inicial y avanzada. Resultado en condición aceptable
2. Herramienta caracterización e identificación factores de riesgo TMERT 
En condición de presencia de riesgo no crítico (intermedio) y crítico
1. Tabla de identificación inicial y avanzada. 
2. Herramienta caracterización e identificación factores de riesgo TMERT 
3. Resultados de la identificación inicial y avanzada. 
4. Nómina de personas trabajadoras expuestos, según cada puesto de trabajo con exposición a riesgos (para Vigilancia de la Salud).
[bookmark: _Toc214299807]IMPLEMENTAR MEDIDAS DE CONTROL
El diseño e implementación de las medidas de control, debe ser un proceso participativo, donde las personas trabajadas por medio de sus representantes puedan ser parte activa de esta etapa. El plazo máximo de implementación de las medidas de control será 90 días. Las medidas podrán ser administrativas y/o ingenieriles, pero siempre deberán estar priorizadas según la prelación de las medidas preventivas (según D.S. N° 44). 
Los resultados de la identificaciones iniciales y avanzadas, como sus medidas de control deberán ser informadas a las personas trabajadoras expuestas e iniciar el programa de capacitación, conforme a lo indicado en el “Protocolo de vigilancia ocupacional por exposición a factores de riesgo de trastornos musculoesqueléticos”.

[bookmark: _Toc214299808]EVALUACIÓN INICIAL Y AVANZADA
El proceso de evaluaciones inicial y/o avanzada, es de responsabilidad del OAL y deberá realizarse por parte de profesionales capacitados en los métodos de evaluación. La entidad empleadora debe Implementar y reunir aquellos verificadores que acrediten la implementación de medidas prescritas por el OAL. 
Estos verificadores podrán ser requeridos por el OAL en su proceso de monitoreo y verificación, así como también por autoridades fiscalizadoras.
[bookmark: _Toc214299809]VIGILANCIA DE LA SALUD
El inicio de la vigilancia de salud de las personas trabajadoras está determinado por el resultado  obtenido de las etapas de identificación avanzada, cuando exista una condición no aceptable, las personas trabajadoras que se desempeñen en dichos puestos de trabajo y/o tarea, deberán ser incluidos en la nómina de personas trabajadoras expuestas y actualizarla cada 4 meses e informar al OAL.
Si existe un caso de calificación de enfermedad profesional, el grupo de exposición similar (GES) debe ingresar inmediatamente a vigilancia de salud. En el caso que la persona trabajadora calificada como enfermedad profesional pertenezca a un GES con nivel de riesgo no aceptable, deben ingresar a vigilancia de salud todos los trabajadores de dicho GES y desde la vigilancia ambiental se deben analizar los factores de riesgo laborales que favorecieron la aparición de una enfermedad profesional.
Se realizará evaluación de egreso, al término de la exposición a los factores de riesgo de TME por alguno de los siguientes motivos:
1. Desvinculación estando con sintomatología de TMERT.
2. Renuncia estando con sintomatología de TMERT.
3. Cambio de puesto de trabajo u otro que determine el cese de la exposición de la persona trabajadora.
Es la última evaluación contemplada en la vigilancia de salud, y para garantizar su  realización, será responsabilidad de la entidad empleadora dar aviso oportuno del término de la exposición a factores de riesgos de TME de sus trabajadores/trabajadoras y al OAL respectivo.
La evaluación de egreso se realizará hasta 15 días posterior al término de la exposición y está a cargo del OAL de la Ley 16.744, una vez que la entidad empleadora haya informado de esto en un plazo no superior a 10 días hábiles. El cumplimiento de esta periodicidad de evaluación será fiscalizable por la Autoridad correspondiente.

Los resultados deben ser entregados a las personas trabajadoras por medio físico o electrónico resguardando su confidencialidad. En caso de que los resultados de la evaluación de egreso resulten alterados, se deberá iniciar el proceso de calificación de origen de la enfermedad según lo establecido por la Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO).
[bookmark: _Toc214299810]PROGRAMA DE CAPACITACIÓN
Toda entidad empleadora, donde existan personas trabajadoras expuestas a factores de riesgo de TMERT, deberá contar con un Programa de Capacitación por escrito, que contemple los siguientes contenidos y elementos mínimos referidos en el Decreto Supremo Nº594 y que deberá estar disponible ante fiscalizaciones por parte de las autoridades fiscalizadoras competentes:
Contenido: Especificar las materias y temas tratados en las capacitaciones. Estos tienen que ir en concordancia con las características de las tareas desarrolladas en la empresa y con los riesgos evidenciados una vez realizada la identificación de estos:
Factores de riesgo de TMERT según tarea y riesgos para la salud.
Obligaciones de la empresa, organismo administrador y trabajadores.
Proceso general de identificación y evaluación de los riesgos de TMERT
Medidas preventivas de acuerdo con el tipo de riesgo de TMERT presente en la actividad.
Formas de organización del trabajo según características de cada puesto de trabajo y tareas asociadas.
Conocimiento y uso correcto de máquinas, equipos, herramientas, ayudas mecánicas y otros dispositivos técnicos que disminuyan la exposición a factores de riesgo de TMERT.
Sistema de pausas y períodos de recuperación durante el desarrollo de tareas.
Posturas seguras de trabajo.
Ergonomía participativa.
El contenido de la capacitación a las personas trabajadoras deberá contemplar componentes teóricos y prácticos, Se debe asegurar que la modalidad de entrega de los contenidos sea a lo menos un 50% práctica del total de horas. Y se podrá optar por modalidades presenciales, e-learning o mixto (b-learning).
Responsabilidad: Será responsabilidad de la entidad empleadora de llevar a cabo la capacitación práctica en los puestos de trabajo (duración mínima de 4 horas), observando tareas en condiciones reales o simulaciones ajustadas a la realidad, tuteladas por una persona trabajadora guía que posea experiencia en el desarrollo de las tareas involucradas.
Frecuencia de capacitación: La frecuencia de capacitación según la periodicidad establecida en el Protocolo de vigilancia ocupacional por exposición a factores de riesgo de TMERT (cada 2 años). Si durante el período de 2 años comprendido entre una capacitación y otra, ingresa una nueva persona trabajadora al centro de trabajo, donde exista riesgo potencial por 1 o más factores de riesgo TMERT, este deberá ser capacitado de acuerdo con los requisitos antes señalados al momento de asumir sus funciones laborales en puestos de trabajo y/o tareas.
Registro de capacitaciones: se deberá dejar registro escrito de los participantes con su nombre, RUT y firma, contenido sobre el cual fueron capacitados/as, número de horas, fecha y lugar donde se realizó la capacitación, nombre, profesión y cargo del/a relator/a y registro fotográfico de las actividades prácticas, cuando corresponda.
Evaluación del aprendizaje: Recordando que la formación contempla dos etapas de capacitación, la primera teórica a cargo del organismo administrador ley (OAL) y la segunda práctica a cargo de la entidad empleadora, se deberá cumplir con el programa de formación con ambas etapas aprobadas. La evaluación parcial del aprendizaje de los contenidos abordados en la práctica, ponderada con la calificación obtenida en la evaluación de la parte teórica realizada por el Organismo Administrador para la obtención de la calificación global de la capacitación. Las reglas de aprobación para ambas etapas (teórica y práctica) serán 100% asistencia y 75% de evaluación.
Metodología: Descripción de la metodología a utilizar para la formación teórica y práctica, así como para sus respectivas evaluaciones.
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Descripción de documentos empleados para el desarrollo del presente documento:
· Aprueba actualización de protocolo de vigilancia de trabajadores expuestos  a factores de riesgo de trastornos musculoesqueléticos. (MINSAL, 2024) https://www.minsal.cl/salud-ocupacional/








image1.emf










image2.png




image3.emf










image4.png




image3.png
0
)




image4.emf
seguro
laboral










image5.png




image6.png
seguro
laboral

Vive el cuidado




